RES. 3926/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0007044, Ent. N° 5432/18)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública relacionadas con la Licitación Pública Nº 15/2018, convocada para la contratación de Cooperativa de Trabajo y/o Producción para los servicios de mantenimiento, mudanzas, Portería, Telefonista, Serenos para el Ministerio de Salud Pública;

RESULTANDO: 1) que se efectuó la publicación en la página web de compras y contrataciones estatales con fecha 6.12.2017;

2) que con fecha 16.10.2018, se procedió a efectuar la apertura del llamado surgiendo que se presentó una sola oferta: COOPERATIVA SOCIAL ATENAS;

3) que se adjunta informe del Director del Departamento de Servicios de Infraestructura de fecha 12.10.2018, señalando que la cooperativa Social Atenas, presta servicios desde 2014, de manera satisfactoria;

4) que la Comisión Asesora con fecha 26.10.2018, indica que evaluada la única oferta y atento al puntaje aconseja su adjudicación;

5) que  por Resolución del Ministro de Salud Pública de 16.11.2018  resuelve adjudicar a la Cooperativa de Trabajo Atenas, por el período comprendido entre el 1.1.2019 y el 31.12.2019, pudiendo prorrogarse hasta 3 veces en forma consecutiva. No se establece monto total, sino que establece el total de horas para el item 1 y el valor de hora hombre para los 3 Item;
6) que no se adjunta la información contable;
CONSIDERANDO: que no consta en las actuaciones remitidas, la publicación del Diario Oficial,  contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 51 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Comunicar al Contador Auditor;

3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Salud Pública. 
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